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A los estudiantes de 4º curso de Biotecnología, 
 

En la Tabla 1 aparecen los estudiantes de cuarto curso del Grado en 
Biotecnología que a fecha 24 de octubre de 2014 cumplen los requisitos para la 
solicitud de asignación de un TFG (artículo 5.1 de la NORMATIVA DE LOS 
TRABAJOS DE FIN DE GRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXPERIMENTALES (FCCEE) DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ). Si 
algún estudiante no aparece en este listado y tiene previsto realizar y defender el TFG 
durante este curso (porque estima podrá finalmente matricularse del TFG) deberá 
ponerse en contacto urgentemente con el Vicedecano del Grado (probles@umh.es). 

 
Los estudiantes que vayan a realizar el TFG mediante la modalidad de 

Acuerdo Estudiante-Profesor solicitarán al Vicedecano del Grado la asignación del TFG 
con acuerdo. Para ello, deben cumplimentar debidamente el Anexo III que se adjunta con 
este documento y entregarlo en la secretaría de la FCCEE antes del 15 de noviembre. 
Los estudiantes que no dispongan de un acuerdo esperarán a la publicación de la oferta 
de TFG que ocurrirá en algún momento a partir del 20 de noviembre y solicitarán al 
Vicedecano la asignación de un TFG de entre los de la oferta, del modo que se indicará. 
El Vicedecano estudiará las solicitudes, las resolverá y publicará el resultado. 

 
NOTA ACLARATORIA: Se recomienda a los estudiantes que hayan decidido 

realizar el TFG el curso próximo, no soliciten ahora el acuerdo estudiante-profesor o la 
asignación de un TFG ya que podrán hacerlo el curso que viene. 

 
La normativa de los TFG de la FCCEE, así como la información y los anuncios 

relacionados con esta asignatura, aparecen en el siguiente blog:  
 
http://umh1423.edu.umh.es/     (twitter @umh1423 ) 
 
 
 
Pedro Robles Ramos 
Vicedecano de Grado en Biotecnología 
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Tabla 1.- Estudiantes de 4º curso que cumplen los 
requisitos para asignación de TFG 

 

DNI 

X6505623 
X9319770 
15419769 
20050932 
20051877 
20086810 
21679328 
45839437 
45843711 
45928320 
45929508 
48336168 
48454547 
48536391 
48537377 
48667259 
48669977 
48673114 
48673779 
48718425 
48719322 
48720058 
48721324 
48726116 
48726230 
48726705 
48732251 
48745613 
48762463 
48765298 
48765601 
48768133 
48769513 
53233445 
53245758 
53245860 
74002820 
74013886 
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74015448 
74363190 
74370643 
74370821 
74372079 
74374695 
74378273 
74379844 
74381283 
74383862 
74384899 
74386689 
74387370 
74387373 
74388963 
74389014 
74392526 
74393038 
74393355 
74396716 

 


